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        ACTA DE CELEBRACIÓN AUDIENCIA SISTEMA ORAL CIVIL. 
 
 

FECHA: 20-Nov.-2020 H.I.: 09:20 H.F.: 09:37 

1.- DATOS DEL PROCESO. 

Rad.: 151874089001-2019-00087-00 Clase de proceso: Monitorio. 

Clase de diligencia: Audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento (Arts.392/421 C.G. del P.) 
 
 

2.- DATOS DEL JUZGADO. 

Especialidad: PROMISCUO MUNICIPAL Municipio: CHIVATÁ Departamento: BOYACÁ 

Nombre Juez (a): VÍCTOR HUGO ANDRADE ÁVILA 

Nombre Secretario (a): JENNY CAROLINA GÓMEZ LARA   

Tel.: 313-252-14-76 / 300-397-99-08 e-mail: j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

3.- SUJETOS PROCESALES QUE ASISTEN. 

Acte.: WILLIAM RODRÍGUEZ BAYONA  Acda: MARÍA DEL PILAR NONSOQUE ESPINEL 
 
 

4.- DATOS DE PARTE ACCIONANTE. 

1r. nombre: WILLIAM 2o. nombre: --------------------------------------- 

1r. apellido: RODRÍGUEZ 2o. apellido: BAYONA  

Documento Identif.: C.C. Nro.: 1.042.697 Asiste? Sí X  No --- 

Dir. Residencia y/o Notificación: Vereda Siatoca  

Depto.: BOYACÁ Municipio: CHIVATÁ Tel.: 313-481-69-43 

Observaciones: -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

5.- DATOS DE PARTE ACCIONADA. 

1r. nombre: MARÍA 2o. nombre: DEL PILAR 

1r. apellido: NONSOQUE 2o. apellido: ESPINEL  

Documento Identif.: C.C. Nro.: 40.045.745 Asiste? Sí X  No --- 

Dir. Residencia y/o Notificación: Vereda Siatoca  

Depto.: BOYACÁ Municipio: CHIVATÁ Tel.: 311-549-62-82 

Observaciones: -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

6.- DOCUMENTOS RECEPCIONADOS. 

Sí? ---- No? X Parte procesal que los allega: ---------------------------------------------- 

Descripción: ------------------------------------------------------------------ No. Folios: ---- 

Observaciones: -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

7.- ACTUACIONES Y DECISIONES ADOPTADAS. 
7.1.- Audiencia Inicial. - 

 
7.1.1.- Resolución de excepciones previas: Como quiera que para esta clase de asuntos es 
inexistente el trámite de excepciones previas, se tiene por superada esta etapa procesal. 
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7.1.2.- Conciliación: La parte accionada expresó su deseo positivo de conciliar, poniendo de 
presente que en la actualidad su hija JOHANA LARA NONSOQUE cuenta con un trabajo estable y que 
por ello se encuentra pagando las cuotas cumplidamente ante  “PROMODESCUENTOS S.A.S.”, y, 
que en tales condiciones es la intención de ella saldar la aludida obligación, solicitando por lo 
tanto que la parte accionante observe esa voluntad de pago y en contraprestación desista de 
esta demanda porque lo importante es dar por terminados los probblemas existentes entre ellos. 
El accionante manifestó que efectivamente en estos días se han efectuado algunos pagos en 
dicha entidad de crédito y que frente a esa voluntad de pago de manera voluntaria acepta la 
propuesta de la parte accionanda en el sentido de desitir de esta demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ siendo las 09:42 horas de 
hoy 20-Nov.-2020, dentro del proceso monitorio radicado en esta oficina judicial bajo el No. 2019-
00087… 
 

RESUELVE: 
 

Primero.- DECLARAR la terminación del presente proceso judicial por conciliación entre las 
partes aquí en litigio. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren consumado.  
 
Tercero.- ORDENAR  a secretaria informar de lo aquí decidido a los jueces de tutela, tanto de 
primera como de segunda instancia, para efectos del cumplimiento del fallo de tutela.  
 
Cuarto.- SE PONE DE PRESENTE que contra a presente providencia únicamente procede 
el recurso de reposición. 
 
La presente decisión es notificada en estrados. 

  
 

8.- RECURSOS INTERPUESTOS Y DECISIÓN. 

Sí? --- No? X ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

9.- OBSERVACIONES GENERALES. 

 Las decisiones adoptadas en esta audiencia cobraron ejecutoria inmediatamente, frente 
a la ausiencia de recursos en contra. 
 Se dio inicio a la audiencia unos minutos después de la hora decretada por el despacho, en razón 
a inconvenientes técnicos de la parte accionada.  

 

10.- ANEXOS A ESTA ACTA. 

Sí? X  No? ---- CD en el cual se encuentra registrado lo actuado en la diligencia. 
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Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO ANDRADE AVILA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHIVATA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

50748916454f135fcd6ce0216b57ad2754c0efe47dab4136d395fee566766783 
Documento generado en 20/11/2020 05:50:43 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


